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Artículo de oficio.
UBDe LEGAG1ON GENERAL d e POLICIA DE LAS ISLAS BALEARES.

María S ^^es, ^ea^es encargados de Policía de Felanitx, Santa 
cía á rta correspondiendo con el mayor celo y efica- 
úkirno 16 publicadas en mi edicto de oí de agosto
Que V'’ Pa™ a persecución y captura de los malhechores, 
yendo CIrantes por los lugares desiertos de esta isla hu- 
el prim 6 33 {)e.S(ln*sas de la Policía, han conseguido la captura 
Oliver el° / C desertor del presidio de esta plaza Pedro 
Estades, y cl?Un^0 otro desertor del presidio Francisco 
del presidio V^06'0 d°s últimas semanas la del desertor 

mi disp(jsie-K Cnle Gdjert, y de cinco vagos, todos remitidos 
Ias debidas r10^ POt CUy° d^eresante servicio les he dado 
Señor, y" c?mo buenos servidores del Rey nuestro
de una onza ‘f'* ^laliúcado á los aprensores la recompensa 
jeto de ane 1/' senaiada en mi referido edicto; con ob- 
d los dJinn. GS SIFVa .de satisfacción á estos y de estímulo 
’da, he J f^'^d05 de Policía de los pueblos de esta 
ofi^h al n^o « V6 n P°r órdcn 611 eI BolGdn

al paso que los Bailes de los distritos de Puigpuñent,
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Andraix, Esporlas y Calviá, no han conseguido hasta el pre
sente la captura de un reo que hace mucho tiempo se halla 
recorriendo sus términos burlando escandalosamente su vigi- 
lapcia. Palma 26 de setiembre de 1853.- Juan Antonio 
Monet.

AGRICULTURA.

De los semilleros de árboles.

Habiendo observado los hombres el escesivo número de 
vejetales de que sacaban algún provecho, se vieron precisa
dos á reducirlos á ciertas senes 6 clasificaciones, con arre- 
elo al objeto á que se encaminaban, lo que dio origen a 
dar ciertos y determinados nombres á los que se dedicaron 
al cuidado y cultivo de cada sección; y asi conseivarón e 
de labradores los que cultivan las plantas que sirven de ali
mento al hombre y á algunos animales, en grandes esten- 
siones y al aire libre; de hortelanos á los que cuidan en 
cierto y determinado terreno, las que sirven de vituallas, para 
ensaladas verduras y demas de esta clase; arbolistas a los 
dedicados al cuidado de los árboles frutales y silvestres; pero 
añadiendo á los que cuidan de los montes, bosques aii bol 
das etc el de guardas de montes; y los que en cortas es 
tensiones reúnen y cultivan todas las plantas de flores se les 
dice jardineros. Para que la propagación de tantas plantas 
se hiciese mas fácil y regular se formaron los jardines dan 
doles el nombre que^^indica su uso; y asi los hay vitualleros 
ó huertas, de flores, vergeles, de agrado, de botánica, y á 
Ja inglesa: no siendo raro el que se formase otro con el nombre 

de El estudio tan vasto que pide la misma ciencia y que 
se Md^de también, no Ltaba, y era md.spensable segu.r 
á la naturaleza, estudiando cierta sección de plantas y á cada 
^na en P^ticSar; esta claridad es la que nos conduce ala- 
bl ir en este Semanario de las primeras labores y operad 
nes ¿e necesitan los árboles en general, y de la muluph-
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cacion de estos por semilla, ó de los semilleros, dejando para 
otra ocacion la multiplicación por yema.

Como la misma naturaleza obediente siempre á su autor 
nos presenta separados los vejetales en cuatro grandes divi
siones, á las que se ha dado los nombres de árboles, arbus
tos, matas y yerbas, trataremos primero de las menos nume
rosas, de mas volumen ó consistencia que son los árboles. 

, Los árboles son unos cuerpos vejetales orgánicos, que 
viven prendidos á la tierra ú á otros cuerpos de donde chu
pan por las raices el alimento de la tierra, y por las hojas 
de la atmósfera, dotados de órganos vitales para conservar 
a vida individual, y de órganos sexuales para la de la es

pecie ó sea la reproducción especifica. Su estudio anatómico 
queda manifestado en este semanario, y cuanto conviene saberse 
de él como cuerpo vegetal; pero no podemos menos de con
siderarlos bajo ciertos aspectos, antes de hablar de su multi
plicación. Hay árboles que se crian espontáneamente por la 
^sma naturaleza, sea por la semilla, ó por las raices y bar- 

a(los que los van multiplicando, como se vé en los montes, 
osques y arboledas, y á todos estos se les denomina silDestre\ 

"Y otros que se propagan por la mano del hombre, ya s^ea 
Oviparamente ó por la semilla, ya vivíparamente ó por la 
ycina, a estos se les denomina cultivados ó doméstico, no 
Pediendo admitir la división que hacen muchos de frutales 
Y silvestres, en razón de que no hay planta que no tenga 
O'uto, y parece que semejante división da á entender que 
*os silvestres no le tenían, lo que es un error. Cualquier ár- 

°1 que nazca y se crie sin que el hombre le haya sent
ía o o plantado es de la clase primera, tales son los de. 

niontes, de bosques, arboledas, pinares, y los de riberas, ca
minos, etc: pero entre estos los hay que la mano del hom- 

,e ayuda á su vejetacíon, cuando hay que dirigirlos para 
a gnn objeto, v. g., si se quiere sacar de ellos buenas vi
gas, si se crian para que den sombra, como son los de los 
Paseos: en los domésticos se comprenden los que cultivamos

a/IUta y Por slts Íugos líquidos. Finalmente, el es- 
u 10 de los árboles de niontes no nos lleva poco tiempo, 

pues necesitamos mirarles con relación á los objetos para 
9ue han de servir, como carpintería arquitectura y demas.
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Lo que mas debernos tener presente es la división con re- 
lacion á la altura de ellos, pues unos son muy altos, otros 
bajos y otros medianos, pasando los primeros de 6o pies, 
los segundos de 3o, y los que no llegan á ellos se llaman 
menores; ideas que nos guian para arreglar los verjeles y 
semilleros, lambien debe conocerse la estension que ocu
pan con sus ramas pues las hay muy anchas, medianas y apre
ladas, como nos lo demuestra el ejemplo de los castaños, 
olivos, y álamos de Lombardía, ó los cipreses.

Ls tanta la necesidad y utilidad que nos producen los 
árboles y arbustos, que los mismos gobiernos lo han de
mostrado, unos no dando el nombre de vecino al que no 
haya plantado algunos antes de casarse, teniendo algunas tier
ras, ó en los sitios en donde se pueda poner por ser del 
común; otros estableciendo escuelas de muchachos donde se 
les ensene á plantar árboles; y no pocos señalando deter
minados sitios ó caminos en donde se puedan plantar.

Sabiendo que las plantas se multiplican por sus semillas, 
ó por las yemas, los árboles y arbustos, y conociendo las 
muchas causas que contribuyen á destruir la salud y acor
tar la vida de los árboles colocados en el sitio en que se 
han de poner para siempre; las diferencias que hay de ellos, 
y el objeto diferente á que se pueden dirigir, lo que la na
turaleza por sí sola no ejecuta; los hombres no han podido 
menos de proporcionarse los medios de tener árboles para 
la reposición estudiando los modos de multiplicarlos.

Suponiendo que los árboles pueden criarse ya solos, ya 
reunidos en ciertos y determinados terrenos, dando por supuesto 
que previendo el sabio autor de la naturaleza que las yerbas 
ó vejetales se debían reproducir por su semilla, les dotó de 
este órgano á todos, asi como que aprovechándose el hom- 
hre de sus conocimientos y viendo que no se lograba re
producir los árboles y arbustos, de la misma especie con la 
semilla, recurrió á la yema ú órgano que se encuentra en 
todas las partes leñosas, medio único para lograr la repro
ducción y continuación de todas cuantas variedades se de
seen.

Para la formación del semillero debemos examinar las 
raíces, el porte y las semillas, como órganos que nos han de
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mgir en las labores y demas. En la semilla debemos ob- 

sclvar su figura, magnitud, consistencia y madurez; y con 
es e conocimiento sabremos escoger ó conocer el terreno que 
e convenga^ pues una quesea muy tierna necesitará un ter- 

mtn° maS n?,l^,<^° 4ne Para *a ^nra fuerte; la grande pide 
^aJ Or cantidad que la pequeña; menos profundidad esta que 

- grande, unas cubiertas con poca tierra y otras con mu- 
mas’ ? veremos que las hay de pepita y de huesos
•nrp O ni.euos duros, de modo que podrán necesitar diversas 
la Pa1^101165; y de tal manera confesamos la necesidad de 
m-espM1 U ^Ue n° daremos crédito al error que Herrera nos 
nnp r a en SU ^la de agricultura, creyendo que hay árboles 
lo i 0 ^cen.de semilla porque no la tienen; pues no es 
setnm*Sm0 dCCH algunos árboles tienen tan pequeña la 

a que no conviene multiplicarlos por ella por el mu- 
icmpo que emplearían en crecer.

las d‘lrn^Me ^aS raiccs de l°s árboles y arbustos no admitan 
en ceCl/lll^, 5 ^UC ^emos ée ellas cuando hablamos 
y las h^Ia de CSlC ^r8a^°> s*n embargo de que son leñosas 
ó salie^í । maS menos ostensión y dirección, terminando 
niirv ñjp ° aleral,nentc de las mas una porción de fibras 
&e haiiin¡1^ Cl,a^es chupan el jugo ó los principios de que 
"viene , V, formar 1° que se llama la savia; por lo mismo con- 
y á qiSdJer laSl-a flue Pr°fnndidad debemos labrar la tierra, 
de\>, c6 .tancia deben ponerse con arreglo á la estension

SU forraJe Y raíces. co^,ÍUfl,a.)

°jaS SCCas como preservativo de los vegetales.

de los vpU^i^iUCn° Poncr montones de hojas secas alrededor 
ñosá para^qi CS ^a'a Pie.servarl°s de la humedad , mas da- 
Qrado an» ,°5 ^".e ^0- ^^unas hojas poseen en mayor
del roble n f Podor de arrojar la humedad: las hojas- 
dinario • c ot.adas de esta calidad en un grado estraor-
admiten ‘u 1161 nas P01’ el contrario , como las del tilo,

á la snrí ,¡L1]m|enlc a humedad. Según una relación he- 
h sociedad horticultora de Berlin, se recomiendan 
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también las hojas del haya y musgo, como un preservativo 
para las raíces de los vegetales.

Enfermedad de los caballos en la cabeza.

A los caballos se les forma algunas veces un absceso cer
ca de la cabeza, hacia la unión de la primera ve'rtebra del 
cuello. Regularmente proviene de un golpe en la cabeza. 
Mr. Denny aconseja que al instante que se conoce que un 
tumor se forma hacia esta parte se deben emplear los me
dios mas prontos para disiparlo.

El remedio mas eficaz, dice, es untar la parte inflamada 
con un parche de linimento, pues que por este simple re
medio se evitan generalmente los abscesos. No obstante, cuan
do la inflamación ha llegado á su puracion, al instante que 
se conoce se deberá hacer una incisión lo mas cerca posi
ble de aquella parte para que pueda mejor descargarse, y 
un seton se introducirá por toda la cabidad; el que se de
berá mover muy á menudo, y se lavará con espíritu de tre
mentina. También se deberá echar diariamente en la cabi
dad del absceso una locion de muriato de mercurio con 
una tintura de mirra.

Advertencia.

Con este número concluye el primer trimestre del Bo- 
letin oficial. Los señores Secretarios de Ayuntamiento po
drán pues, en cumplimiento de lo mandado por el señor 
Intendente de esta provincia en el Boletín núm. 77 remi
tir cuando gusten todos los números salidos hasta aquí 
para su encuadernación que será gratis.
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